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Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRAMATRIMONIAL, promovida por 
ESAU CASTRO, en contra de LEYLA LILIANA IBARRA VILLEGAS, en calidad de heredera 
determinada del señor ESAU IBARRA BERMUDEZ, fue corregida, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE:  
 
1.  ADMITIR la presente demanda.  
 
2. De la demanda y los anexos a ella acompañados córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días, dándosele copia de los mismos.  
 
3. Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., la parte interesada deberá 
remitir comunicación para la notificación de la demandada.  
 
4. INCLUIR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos del 
numeral 10 de la Ley 2213 de 2022, a los herederos indeterminados del causante ESAU 
IBARRA BERMUDEZ. 
 
5. ORDENAR en su oportunidad, la realización de la prueba con marcadores genéticos de 
ADN, con desarrollos científicos, de que trata el artículo 7 de la Ley 75 de 1968, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 721 de 2001, y artículo 2 ibídem, a través de la exhumación de los 
restos óseos del señor ESAU IBARRA BERMUDEZ.  
 
6. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EIVAR ROLANDO MEDINA RODRIGUEZ con T.P. No. 
388.395 del C.S. de la J., para actuar en este proceso en representación del demandante, en 
los términos y fines del poder conferido.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


